
¡NfORME DE COMISABA A 

AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la J u r t ^ Genera l d© Soc ios " A M E K S A S A F i T Y G L A S S S.A. 

En cumplimiento con Jo dispuesto en el articulo No, 279 de ía Ley da Compañías y la 
Resolución Nc 92.14.3.0014 de la Superintendencia de Coinpañías de! 18 de 
septiemb'-e de 1992 y en mí calidaa de Ccmisaría de "Amdeksa Saf^ty Giass S.A. \ 
nndo a ustedes mi informe sobre ía raronabiiidad y sufia-enda de la información que 
ha i^&^mtado a ustedes la Administración en relación coa la marcha de la Compañía 
por e! ano terminado al 31 d« diciembre de 2019. 

Me examinaao ei Estado de Situación ai 31 de diciembre de 2019.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y ios--
CGrrespondisntes Estado de Resultados iniegraies. Estado de Cambios en ei 
Patrirtonic. Estada de Flujo de Efecíivc y ías Notas a ios Estados Financieros por ñ\ 

ejercido terminado en esa misma fecha, a través de los documentos con los anexos 
puesíofe a rpí conocimiento por ía Administración de Amdeksa Ssfety Glass S A 

Los fríencíonados Estados Financieros son responsabilidad de ia Administración de 
AnideKsa Safety Gíass S.A Mi responsabihdad como Comisara, es expresar unsi 

opinión sobre los mismos basados en mi revisión breve y conceptual de los registros 
coniabies, sus documento s de soporte y demás documentación de la scoiedarí y de 
Dtra índote que respald e eí movimient o operaciona l de Con^pañía durante eJ periodo 
examinado. 

CumpHmIent o de ias Disposicione s de l Aríícui o 279 de ía Ley de Compañías . 

Cerciorars e do la constitució n y subsistenci a de las garantías de io s 
administradore s y gerent e en lo s caso s en qu e fuere n exigidas , 

NO existe obíigación de proporcionar garantía por pane de ios Admlniatradoies. 

Exigi r de io s administradore s ta entreg a de \m balanc e mensua l de 
comprobación . 

La empresa curripíe a cabaiida d con la entrega de ia información mensual. 

Convoca r a junta s generale s de accionista s en io s caso s determinado s en est a 
Ley . 

La convocatoria a los sccios a ía Junta General Ordlnaris anuai fue realizada conforme 
a ios estatutos y ieyes ^Qninenles. 

Del cumplimient o de la Administración : 

La Adrainlstración de )a Compañía na cumpiici o a cabaüdad cori su gestión, asi como 
ias nonnas iegales y reglamentarias vigentes, no pudíendo determinar desviaciones ai 
respect o 

L a compañí a dispon e dei Libro de Accione s y Accionistas , ios mismo s qu e s e 
encuentra n actualizadas de acuerd o co n las disposicione s legale s vigente s y por end e 
están en concordanci a especialment e con los artículos 246, 176 y 177 de la Ley de 



Compañías^ Codificada y publicada en el Registro Oficial No, 312 del o de noviembre 
de 1999. 

Del Gantroi Intórno, 

Los Administradores han establecido un sistema de Control Interno suficiente, que 
tomado en su conjunto, permite tener una segurkiad razonable parazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COTpíi r con los 
objetivos del mismo que :son la de salvaguardar contra pérdidas por disposiciones o 
usos no autorizados y de que las operaciones se ejecutan de acuerdo con las 
disposiciones emitidas. 

Dei Aspect o Tributario : 

Durante eí año 201-9, ia Compañía cumplió el deber formal de presentar las 
declaraciones de impuestos exigidaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA por ia Administración Tributaria de conformidad 
con lo establecido en la Ley, 

Mi exame n fu e realizad o conform e las norma s y principio s de auditoria , 
Detenninand o qti e io s Estado s Financieros , io s criterio s y poilttca s contable s 
seguido s po r la Compañí a so n adecuado s y guarda n consistenci a co n ei 
eiercício anterior , lo qu e proporcion a un a bas e razonabl e de opinión , po r lo qu e 
declar o habe r cumplido , en lo qu e es aplicable , co n la s atribucione s y 
obligacione s qu e me compete n segú n io dispuest o en e l artícul o 273 de la Ley 
de* Compañía s Codífioada . La informació n presentad a por la Adminlsti ^eién 
reflej a en form a razonabl e todo s lo s aspecto s importante s ía situació n financier a 
de AMDEKS A S A F E T Y G L A S S a i 31 de diciembr e de 2019 y consider o qu e el 
desenvolvimient o de ta Compañí a a est a fech a est á ajustad o a Jas norma s de 
una buen a administración . 

DeíC a cof^Sícieración de ios señores accfomstas^ eí presente informe. Siu^ícribíéndcme. 

Atentamente, 

Comisaría 


